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NO[I8RE Y APELLIDOS: N.l.F. F, NACINl¡ENTO: SEXOi
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D¡ IOS DEL PRESIA¡lrOi

ENTIDAOPRESTAMISTA: 3025
CAJA OECREDITODE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERAÍIVA DE CREUTO

TIPO DE PRESTAMO:
HIPOIECARIO tr PERSONAL E CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 24.000,00 €

NO OE EXPEDIENTE DE PRESTAMO; OO1OO999O15860 FECHAFORI\,lAL|ZAClON PRESTAIV0: 0810512017

FECHA VENCIIVIENTO PRESTAMO: 10/04/2027 CUOTA ORoINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTAI¡o: 257.97 €

% CUOTA ASEGURADA POR ASEGURADO| TIPO DE INÍERES INIC¡AL: 5,15

FECHA DE EFECTOT LJna yez aceptada esta solicitud por la compañla aseguradora y pagada la prima,la lecha de efecto delseguro s€d h deformalización delpÉstamo

DURACION DEL SEGURO Se delenninará conforme a Io esiablecido en las co¡diciones de la pól¡za,

GARANTIAS ASEGURADAS: Desempleo, lncapacidad femporalen los términc y condicio0es recogidas en las condiciones ge0erales y particulares de la pó¡¡24.

CUOTA ITENSUAL lNlClAL PROfEGI0A (o SUMA ASEGURqDA): 2s7,97€

TASA SEGTJRO {incluye impuestos y recargos): 47.42 €

8E¡iEF'CIAR'OS:
Para elcaso de formalización delseguro, solicita sea designado benef¡c¡ario del de.echo al cobro de las prest¿ciones ¿seguradas con caÉcter ¡.revocable:

LA ENTIDAD PRESTAMISTA

NOTA INFORMATIVA PREVIA

IIVPoRTE DE LA PRINIAT 814.78€

PERIODICIDAD DE LA PRI¡,4A:UNICA

Eñ cumplimiento de lo dispuesto en elarticulo 60 del Real

oec¡eto Legishlivo 62004 de 29 de oclubre por el que se

aprueba el lexlo 'etundido de la Ley de Ordenación y

Superyisión de los Seguros Privados y el a.tiorlo 1M y

siguientes del Real oecreto 2486/1998, de 20 de noviem-

bre, por elque se ¿prueba el Reglamento de Odenación y

Superv¡s¡ón de los §eguros Privados, CNP PARTNERS

DE SEGURoS Y REASEGUROS, S.A. informa al asegu-

rado, c¡n c€rácler previo á la suscfipc¡ón del seguro, de

los s¡guient€s aspectosi.I. DENOiIII{ACÉN SOCIAL DEL ASEGURADOR,
OO ICILIO SOCIAL Y FORMA JURÍDICA.

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

es una sociedad anónima de segurG de nacionalidad

española, qlyo domicilio social se encuentm en Calle

ochandiano 10,2" El Plantio,28023 l,iadrid, CIF A-

28534315
2. REGULACIOTI LEGAL Y REGIMEI{ DE

RECLAMACIONES.
Elpresente conta{o de seguro se encue¡tra sometido a la

Ley 50/1980, de I de octubre, de Conlrato de Seguro
(modificada por la Ley 2111990, de 19 de d¡ciembre), al

Real Decreto Leg¡slatjvo 6/2004, de 29 de Oc{ubre por el
que se aprueba eltexto refundido de h Ley de ordenación
y superuisión de los seguros privados, alReal

Decreto 2486/1998, de 20 de Noviemble. por el que se

aprueba el Reglamento de Oldenación y Supervisión de

los Seguros Pivados y disposicjones concodantes, y se

regiÉ por lo conven¡do eñ la Póliza y en los restantes

doqJmenlas coofacluales, sin que tengan validez las

dáusulas limilativas de 106 deredos del Tomador-

Aseguiado que no fguren deslacadas de modo especial

en dicha Póliza y no sean acepladas especlf¡camente por

escrito.
Elmntrol de la adividad de CNP PARTNERS conespon-

de al [¡inilerio de Economfa delEstado Español, a h¿vés

de la Direccióo General de Seguros y Fondos de Pensie
nes

El régimen de las reclamaciones será el previsto en los

articulos 6'1, 62 y 63 del Real Deüeto Legislalivo 6/2004,

de 29 de Octubre porelque se aprueba eltexto r€fundido

de la Ley de ordeñación y supervisión de los segurcs
privados y disposiciones co¡cordantes

El Tomador-kegurado y el Benefciario o los Benefida-

rios, así como sus derechohabientes, están facultEdos

para fonnular reclamaci«les ante el Comisionado pa¡a la

Defensa del Asegurado y del Participe adsdjto a h
Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensrones

contra la Entidad Aseguradora, si consideran que ésta

realiza pácticás abusivas o lesiona los derechos deriva-

dos del conlrato de T0.

En rehc¡ón con lo anterior, se advigte que, para la admisión

y tramitación de qL€jas o redamaciones ante elCornisiona-
do par¿ la Defensa del As€gurado y del Pañicipe, será

imprescindibl€ aqeditar habelas fonruhdo previameñte por

esc¡ih al S€Niio de Atención al Cliente de CNP

PARTNERS, domiciliado en [¡ad¡id, d ochandhno n" 10,

PIanla 2" - El Plantio y en su c¿so, con po§erioridad, al

oelensor del diente de h Aseguradora, D,A. DEFENSOR,

S.1,, dom¡ciliado en d lrarqués de la Ensenada, 2- 6'
pknta, 280(g ¡radrid, o que haya t"ansdrrido el phzo

Ieg¿lmente est¿ble.ilo sin que haya sido resuelta por h
enlidad, y el o.rmplimiento de los restanles requisilos previs-

tos en la l€gishción vigeÍte.

Si las parbs conh¿hnt€s €stuvitrei confonnes, podrán

sométeNe a aóitEl-e, con an€glo a h legishció¡ vl¡ente,
para la solución de olantás cüesiiones pued¿n suEk @í
moNo de la inlerprebción y ejeqrción del presente conffi.
Cu¿huierá de las panes contratantes está¡ faqrlhdas pala

ejercitar sus acciones ante los ófgarcG jutisdicc¡onalss,

debiendo recudr al Juez del domic¡lio del Asqurado, que

sc{á el único competente para el conocjmiento de hs
accions deñvadas delcontr¿to de seguro, sin que proceda

pado en conÍafu. En el caso de que eldomicilio delAsegu-

cdo radi€ra fuera de España, éste deberá d€silnar uno

dento del Eslado Español.
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t¡otaRE¡lEt AaÉoln¡Doat cNP P¡RfNas DE sEGLnos v RE¡sE6uFo6. s,A. dorEl.d. án d odr¡de 10, H¡r¡,-g qal]o - 28023 Maddi (E9¡1e)
lO¡¡¡lO¡ DEl óCqrno: C/,JA DE cREDllo 0E LOS INGENIRoS SoClEDm CoOPEFATIVA 0E CREDIq ddñdi¿da d \i,l. La6l4a lf 3g ' 0&03 E¡!rcELoNA
IETADOi: C{A INGE¡¡IERO] OPEF¡DOR DE BA¡¡CA§EGUROs VI.¡CI]L¡DO S,L.U.

I¡¡TUR¡LE l DEL f,¡ESGO Cl,€¡Eilo N.Lvlda

CONCEPTO POR EL CU^L SE ASEOURAT Por cL,e¡la 4úa

valiilez las dausulas limilaw¿s de los derechos del Tom€lloFAsequrado o ue no fquiEn üa folEa y no se¿n acEptadas po. €scrib.

CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES

DEFIIIICIONES PREVIAS
EllTloAD ASEGURADORA: Es la entio¿d que a camb,o de h pnma asume la cobertL.a del
nexo obieb de e$e contato y garantza el pago de las prEstaoores que conesponda @n
¿nEolo a hs condrciones del mismo
CNÉ PART¡{ERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A, , SOOEdAd ANóNIMA |NSCT@ EN EI

ReqistrD de Entdades Aseguradoras por oden Ministerial de 13 de Sepüembre de 1978 con el
¡úmero C-559 mn domicllio sosialen clOchandiano no 10, Phnta 2¡ El Phnlio - 28023 iJadrid,
es quien asume h cobeñ,E de hs d{isac obieto de esle contsdto y garantiza el paqo de las
orEslaciones oue conesmndan con arcolo a las condic€n€§ del mismo.
E. conúo¡de f¿ actvhao oe CNP PAqTNERS de Seguros y Re¿seguros. S.A. mnesponde ¿¡

l\¡i1§erio de Economla del Esr¿do Español. a tr¿!és de la DrrEccio' Ge¡ecl de Seguros y
Fondos de Pens¡ones.
T0 ADOR oEL SEGURO; PeEona frsra o j"rldica que suscribe el presente conrah con el
As€oJaádor v s¿lbhce las oñmas e¡ nomblE v oor qrenta de los Aseourados: CAJA DE
CREDr0 DE LoS INGENIEROS SOCIEDAD CÓOPERATIVA OE CRE¡ITO con domcilio
Soci¿len Bañ:elona Via Lávehna numero 39 con CIE F{8216863lns(fih en Reoisro Merca4til
de B¿rcelona alTono 21.60'6, Foliol, HoE numero &2!121 lnscrip{ion 1".
BENEFICIARIO: Lá peFona o personas lisEas o juridicas oesignadas en las CondEones Patu
cuhres. ttular€s delderecho a la indemnización:
La entidad orestamista con cafácter irevocable.
tlEolAmR: Pesona fisica o iundica que realizan las actvio¿des de med aqon e"tre los tonado
res de 106 sequrc y hs entdades aseguradoras consslentes en la presentación, prop,rest¿
realizacióñ de t"baios prcvos a la celebración de un confato de sEuro o de reaseguro o de
celebración de éslds mntr¿ios
PÓLtrA Se denon na pdr¿a al conjunto de doc.ume'1los en que se recogen 106 datos / paclos
delConrabde Seq"!. En concrBlo,la presente Pdiza se mmponede:
. Las Condicione§Gener¿les y P¿'1irLhrcs del Cont-ato de Seguro, que regulan los derechos y

deberes de l¿s parEs con rElacjon al 'racimiento. vda y exlinoón del conralo y a los dNersos
a@nlecimienlos y srfuaqon€s q"e pueden produc¡rse en drci¿s ebp¿s y elakaflc¿ de l¿s g¿-
rantas clbienas D¿ra los respeúivos ,iesac6 que asure la Compañ a Aseqv.adora,

. El certfcado inoryidual. que es el docLnento en e¡que se recoger los dalos propios e údNF
duales del ase0urado, y las dáusulas que por volunEd de las pa4es compleren o modifiquen
las Condljonea GeneÉles y P¿rticxlarcs. en los terrino§ que sean peínúdos por la Ley. asi
como lá i¡formación necesaña oara sL, celebraci¿n.. Poslerornente, y en caso de modificaclJn oe la poliza, lcs cambios se refej¿rán mediarite
sudementos a h póliza y ¿lcenficado individual, nunerado§ coíelativane¡te, cuanÉs veces
§ea nece§4no.

Todos esros docrmenhs'oman pa(e de l¿ poliza, los qlales en su coniunto, corst'fuyen el
Contráto de S€oLra, cáreciendo de valor y efeqo por separado. En caso de discrepa"cia p'el/?le-
ceÉ lo p¿clado en hs Condiciones P¿dqrl¿res sob¡e lo eslablecido en hs Condioones Gere.a-
les.
PRlilA: Es el lrEoo del seouro.
RECBO DE FR[¡A: Es eldoo]menb lustficatvo del pago del seguro. donde ligur¿ el rmporte
resLlténte de la prma, y que rndurra 106 recaqos e irapuesto6 legalmente repecutibles.
FECHA DE EFECTOT Es la fech¿ en h que enha er vtlor elseguro de ac1ierdo con lo €st¿bleci-
do en las Condiciones Paniculaes.
ACCIDENTE: Lesión comoral de,ilada de una causa sübita violenE. extema y ajen¿ a la inten-
cionálidad dd aseourado. ácaecidá duránte lá vioenoa de la mliz¡.
ENFERfIIEDAD: foda afteracrón oe l¿ salud oúinada por i¡a cáus¿ diferenie de un accioenle,
que deb¿ dar lugar a consulla o deba ser diagnosticada o hat¿da por un nedico ¿uloizado
l€oalmente á oraclicar su aclivrdád Drcfesronal.
IñABAJADdR POR CUEI{TA AJEiIA: L¿ peEon¿ lrs c¿ que se obliga a prestar su h¿baio, en
dependencia de "- empleador er oase a un @ntrdto de lrabaro indefinioo, por un nir no de 13
horas semanal€§, a c¿mbio de L"a rcrnLneració¡, de acuerdo a h k(6hcron labo€lesoañoh
vigente, que se enorenfe dado de afa e¡ el R&imen conespondiente de la Seguriijad Social y
oue no sea funoonario oublico.
IRA8AJADOR POR CUEIITA PRoPIA o AUTótlo o: La pesona risic¿ que des¿rolh una
¿clividad profesional remune?d¿ nodependierle y queseenqJenh¿ dado de all¿ e. elReqimen
Es@ial de Tcb4ado€s ALlo4omos de la S€g-ridad Sooal. Mutua Vonrcp,o o insttucjon
¿nálma. Adrionálmenté. á los efectos de este mntr¿lo se asimilaÉn a bzbaiadores oor cuenl¡
pfopia-, aquelloG üaoaÉdores por cuenta aien¿ qúe en virfud de su Reqrmen de mtzacion ¿ la
Sequridad SocE¡no qenerel derecho a h Dr€§taoón de desempleo en su nivelconuibuUvo
FUI¡cPt¡ARlo PtlüLlco: L¿ penona fsca que se obl(t¿ a presrar sL p¡opio rr¿oaro paÉ
clalo- er orq¿nismo o enle Eslatal Autonómco, Proüncial o Loc¿l bao un conÍ"¿to de trabajo
somÉihdo ¿l Eshrulo de lá Función Pública.
PERSOT{AL DE ALIA olRECClÓ}¡t Se co¡sidera pelsonal de alb dirección ¿ aquellos fabaia-
dorcs que eje,citan poder€s mherenles a h tfuhridad jundc€ de la enpresa, y rela¡los a fos
objelivos qe¡erales de la mis4.a con autoromia y pEna resporsabilid¿d sob lirnihdas por los
o.teflos e insirucciones diredas enEnao¿s de l¿ pelsona o de los oqan6 sLpeiores de qobiemo
vadminislrac¡ón de la enldád oue resDecllamenle ocuoe aouella tluláridad.
DESEI¡PLEOT Situac¡ór en qüe se encuentr¿n quienes pudlendo y queriendo rabaja. emunera-
damenle por cuenta alena prerdan su €mpleo o vean reducida s" ioaada de faba,o y se¿n
prilados de su s¿lano por cáusa dbünla de su volurtad y por aquellas cáuses co"ternpJ¿oas er
hs Condiciones Padiculares de l¿ pr€sente poliza.

IIICAPACIDAD TEiIPORAL: Alle"co" Erporal de¡esbdo de salud delAsequEdo consbl¿da
medicarenre debda a un accidente o e4femedad de los cubienos por esta póliza, y detemiran-
te de la total iraplitud del asequrado p¿r" el eÉrc,cio de su actvid¿d prDlesional de fo1rE ao
pema¡e¡le.
PEREDo DE CARENCIAT oeiodo de tiempo mmputáoo en dr¿s o meses lransclrioos a p¿i'
de h Fecha de Efecto del Segurc. o. el su c¿so, entre dos siniesuos, durante el o-¿l no se
disfrut¿ delderedro a percibir inder¡nización alqun¿ presenre o fufura.

RELACÉi¡ LABORAL: L¿ relación jL.dic¿ eristente enm un TÉbaado/ por qre¡l¡r ajena y sL
émñle-ldor
SUIA ASEGURADA 0 PRESTACIÓII: Es el importe que oe acLedo a lo estaolecioo en la
Póliza elAseguradorse compromete a oagar al Bene'lciano alac¿ecinie,rto de lasconbngenoas
ofeuslas en la mlsma.
i.. coNDtctonEs DE ADHES|óN
Sólo tendÉn la condición de asegurados de la prcse¡te Póliza de Seguro las personas fisicas
que reúnan las siguientes condiciones:
1.f Ser thulares de un préstamo personal o hipotecario, fon¡alEado con CAJA DE CREDIT0

DE LOS INGE\IEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO,
12 Haberse aoherido a la póliza medi¿nte l¿ frma delcenificado indrvidu¿l de seguro
1.3 H¡ber paqado la prima'ú¡rc¿.
1.4 Oue l¿ edad del asegurado pa" el caso de PrÉ¡lamos H,potecaks eslé conprcndida eñm

lo§ '18 y los 60 aios en h fedr¿ oe efedo y entre los 18 y 106 65 años para elcaso de PrÉe
bmc PeÉonáles.

1.5 Encontrase en estado de buena salud, sin síntoma de enfermedad, no estaren la Fecha
oe Efeclo del Seg-ro, en sitlación de lnc¿pacoad Terrporal. lal y como esta queda def-
nidá en l¡s Cnndcinnes Generalcs no haher csrádn en s.tr¡ció¡ dF in.rnr.id¡d Tem-
poral durale mas oe 30 di¿s consecutrvos en los 2¿ meses antedores a la fecha de
efecto del sm uro. ni ser lilular de L¡á orestaoón oor invalidez en d icha fechá.

1.6 Coüzar a la SegLrioad Soci¿l o eslar en srluaci'o¡ de ¿h¿ en muru¿¡id¿o, mortepio o
.slilució. ana¡oqa q"e la legislaciór oetemine.

'1.7 Además para la cobertura de Desempleo:
\o colocer o est¿r en sitlaoón de conocer qLe se !a a produc;r la efinción o suspen-
siór de su relacion laboral por cualq"iera de las causas que daran derecho a la presE-
ción de Desempleo e¡ base a esta ooliza.

1.8 Además para Ia cobertura del desgo de lncapac¡dad T¿mporal:
\o p¿oecer ningdna enfemed¡o de c¿ -¿c1er evolutivo.

2.. SUMA ASEGURAOA
2.1 La Suna Aseg-rada sera la cuola ordinari¿ mensual del preslamo vinculado a e6tá póliza

de seguro qJe en el morento de producirse el srn eslro esfuviera abonando elAsegur¿-
do.
A eslos efecto§, se enlendeÉ por cuota ord laria la formada por la devolucrón del pnncr-
palprestado más los corespordientes intereses remuleralodos, con exdLsion, porknto.
de los inrereses de demora y de cualesqu,era otros gastos. comis,ones o pagos que de
brem hacer el Asegu.¿do en cLmplTienlo de lo pactado en el conlrato de préshr,ro vin-
culado a esta Póliza.
Cua¡do la periodicidad de¡ paqo del p¡éstamo sea difércnte a la mensual, él cálculo de la
cuota mensual se reahzará conside"ndo el ,rnpole oe las cuotas del prestamo conoct-
das. o la s,g-iente 1]ás cercana. si fue'a conocida exlÉpo¡ánoola al año complelo y d,vi-
d endola por 12

2.2 El ¡mporta de la suna asegurada no será superior eí ningün caso al impode
máx¡mo de 2.400,00 € par¿ p¡éstamo6 h¡potácarios y 1.300,00 € para p.éstamos
Éérsonales, cualqu¡era que luera elimporte de la cuot¿ ord¡nari¿,
Del m¡smo modo, en cáso dá que se produzca una variación del tipo de interés re
muneratorio del présümo y¡nculado ¿ este seguro, l¿ sumá ¿sequiada no será su.
porior en ningún caso alimporte que resulte de ñultipl¡ca r el poraentaje asegurado
que conste en l¿ pág¡na I del présente docum€nto por la cuotá ordinaria que resul.
te de apl¡car como márimo un tipo de interés anual nom¡nal equivahnte al ¡nterés
del préstamo en el momento de la contratación más un 2 ¡/0.

3.. PERIOOO DE CARE}ICIA
3.1 tNtclAL. Para l¿ garanüa dé Des¿mpleo se establece un p€riodo de carenci¿ in¡cialde 60

días naturales, a computar ¿ padir de l¿ fech¿ de efecto del seguro. A efeüos de
comDmb¿'oue en el nTomento del ac¿ecrmie¡lo del sinÉsüo na kan¡curido el Deriodo
de c¿rercia lnici¿|, se enlende.á que la situación de desemo¡eo se DrodJce en [a fecha
en que se pmdJ¿c¿ la exlinció. o suspe$ió¡ de la relación labo"l po.las causas se
ñáladas e" est¿ póhza, y asi lo señale el lns uto Nacio"alde Empleo.. Para la g¿rantia de ¡ncapac¡dad Je poral se establece un Deriodo de c¡renc¡a
in¡cial de 30 d¡as naturalés. ¿ comouúr a oad¡r de la f¿cha dé eféc1o dél séouro-
A efectos de conprobar que en el mbmenro ilel acaeonento delsiniesto h¿ rañscL-
rdo el periodo de c€renci¿ inicial se entenderá que ld sitLlacion oe lnc€pacidao Em-
po¡¿l se produce en l¿ fecha en l¿ que la e-'ermedad causanre de la lncaDacdad hu-
biera sdo diagnostcada por facultatvos de la Seg"ridad Social lv.rua o lnstitución
¿ná¡oga o rédim o faculrativo ¿ulo.?ado y asr lo ralllquen los setucios né0icos oel
¿seguradoi no se ex,gi¿ pe/odo de c¿rencia para el supueslo de inc¿pacidad terpc
ral causadá por accidente.

3.2 ENIRE OOS SINIESTROS
Er c¿so de lroouci6e S luacEnes de Desemoleo subsbuientes a una sir-acón ánterior
de Deserrpleo q-e oio l-gar a rndenn:zacion por partdde est¿ Doliza, se procederá al
pago de nuevas prestacones s elAsequ"ado ha estado vinculaoo de loma acliva a u"a
nuev¿ relación laborál coro tr¿oaado; por cueJ"Ia aiena por un pe/iodo minimo de 180
d as n¿fur¿les inirleíumpdos y haya superaoo el periodo de prueb¿ est¿blecido cones-
po.d ente a s- nuela relacior l¿bo?|. En c€so cortraño no se paoara cantidad ahun¿.
En c€so de prooucirse lnc¡o¿cidades Temoorales subs ouientésá una anterjor l¡i¡oac.
dao TemDoral que dio luo¡, a rndemniza¿ión mr oárle- de est¿ Dóliza l¿ aseouáora
procederá ntevahenre al-p¿qo ce presracionei t.dnscu.rdos 18ú dias inraleriurlidos
desde el lln de la úl má inc€pacdad te¡rpo?l sj se trata oe la misma cdusa de .cipacr.
dad o 30 d ¿s sise lrar¿ oe u"¿ c¿-sa disli-ta.
No se exiq á oenooo de c¿relci¿ p¿? el suoueslo de lnc¿pacoad Tenporal por áccr
dente.
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ilol¡mED€l ¡SEoUR¡DOM: CNP PAFTñEFS 0E SEGIJRoS Y REASEGURoS, S.A, dm.i!ádá.n d Orháñd:,ño 10 Flal¡ 2-E Pl¡rld,2eJz u.li¡i iEeáñá)
ToI¡¡OOR oEL §E6úo: Cr'lA 0E CREolfo 0E LOs lNc€NlERos soclmÁD cooPEF,{rlV 0acREolIO domicliad¡ s V¿ Layáláiá na 3S - 08003 8A,CCELoNA
l¡EIr¡Don: CtuA INGENIERoS 0PEF¡DoR 0E SAl.lCA-S€Gl-R0s vNcul-A¡o, s.L.u.

I¡AIUf,AIE2A OE! EES6O CUEIEFTO Nd V¿á
COTICEPIOPOiELCUÁL§tASEGUR :P!'.@n¿áeia

1.. DESCR|PC|oi{ DE LOS RIESGoS CUB|ERÍOS
CNP PARTNERS 0E SEGUROS Y REASEGUROS, S 4., oa.antza en los reminos prev stos
en la PólEa. los resgos qLe a conlinu¿ción se ind,can -

4.,1.. DESEMPLEO
Sólo eslaran cubreños'rente al riesqo de Deser¡pleo los ¡segurcdos trabajadores porcuenta
¿je'a. a excepción oe los tunoo^ariós públicos q-e:
alHásla el moflrenlo de inclrrir en la sitLacion de Desemoleo oue dé luo¿¡ al 0¿0o de l¿

prestaciór huber¡¡ lenido una Relació. Labo.al in 4lerirrpidá con elñisno eñph¿dor
de al menos seis reses de duración con contrato la[oral rndefinido o contralo de alta drrec-
c;o¡ en los términos reoulaoos Dor el R.D. '1382/1985 de 1 de aooslo. Dor el oue se reoul¿
la relacion laboral0e ca-¿cler sipecial del Dersonalde alta 0ireocr'ó,. .

bl Y que en el mornenb de .nqlmr en b srluaciin de Desemdeo qLe dé lugar ¡l pago de h p.esboon
hngan deredo a benefici2rse de hs p,esbciones de Desemdeo en su niud mndbulivo que obr-
qa el lnst\,rc Nachnal de Enpleo ercepb er el supuesto de PeBonal de Alta Direc.ior sin der+
dro a accion prolecttr de h S€g-ridad Socjal 0 del Fondo de Garanb'a S€lanas en o,yo caso
debera haberse produodo eledivafirenE h exlinoón del cor!'ato de trabalo con'ome a lo estsde
ciio en el aparlado 4.1.1., y procede. a su inscripció" como demanda-te de empleo en el
lnstiluto Nacional de Enpleo.

1.I,,1. PRESIACIOI{ POR DESEMPLEO
El Asegurador abonará al bene'loado la Suma Asegurada, por c¿¿a ped0do complelo de 30
dras narur¿les consecutvos en situación de desempleo delasegurado mmput¿dos a paftir de
la rec,,a de suspenson o erhncrón de la relacion ¡aboral
La suma asegurcda se aoonad alasegJrdo con d limite ¡.ar.no de 12 pagos conseculivos o
36 pagos atlernos en lolál y siempre que dicha situación de desempleo ocr.rna dur¿nte h
vigenci¿ del sequro, Faya trdnscuFido el perodo de c¿ ench. y se produzca po'a¡guna de las
shuienlés ciltfrñstáncias:
. "Extinc¡ón de la Relac¡ón Laboral:

a)En virtud de erped.ente de regulaoón de empleo o desp'do colectvo.
b)oor fallecimienlo a ncapacidad del empresario 

'nd 
vidual. y siempre oue esras caus¿s

deleminen la erlinción delconf¿ro de lrab¿.0.
c)Por despido improcedenle o nulo.
d) Poadésotoo o exlincion delconlrato basado e¡ cáusas obretilas.
eJoor resdlucón voluntada Dor parte dd Aseqlraoo únicaneñte en los supuestos previslos en

los anrorlos 40 (Tovilidad qeoq Éfca) ¿ 1 (nodificaoon6 sustanciales de las condioones de
trdb¿p). ¿9.1.m (roi d**lón de la rabajador¿ qLe se ve obligada á abandonarsu pue$o de
lÉb¿p en los casos de üolencia de género) y 50 (ert"oón por incl"mplim:errc del emph¿-
oon dd Esr¿ruto de los Trab¿iadores {R.0.1.111 gg5 de 24 de natm\.

0 En v rtud de resolucron ludici;al adoptada en elseno de u. procedim ento concJÉal.
g)En el s-pueslo de personal de alta dtección además de las c¿Lsas a"rcnores. por vo-

luniad unilaieral del empresario.. Suspensión de la Relación Laboral:
En virtLd de exped.ente de reaulaciór de empleo 'esol"ción judicial adoptada en el seno
de un procedimiento concusal ¿srcomo en los c¿sos previstos en elal.4g.1.n delEslatu-

E¡ derecho a delenqo de la ndemnización cesará ei el momenlo e" que el Ase{-rado
reanude -na aclividad labor¿l 'enune.ada. ¿ún de m¿rcra parc¡alen los términos descdtos
por la normativa laboral española,

1,,I.2. EXCLUS¡ONES PARA LA GARANTIA DE DESEMPLEO
No Ee conB¡derará que esté en Desempleo al Asegur¡do que se encuentrc en cualqu¡e.
ra de las siou¡enles situaciones:
a)Cuando tay¡ s¡do desped¡do y no reclame en tienpo y forma oportunos contra la

dec¡É¡ón empresárial, safuo por ert¡nc¡ón de conúato dedv¡d¿ de erped¡ente de re.
§ulación de emDleo o de despido colectivo o basado en las causas objetivas previs-
tas en el articulo 52 del Estatuto de los Trab¡jadores (R.D.L. 1/1995 de 2{ de ma¡ao), o
en el supuesto de personal de alta direcc¡ón cuando habiendo incump¡ido en el ém.
presario las fomalidades ex¡gidas leg¿lmente par¿ eldespido unilateral no se proce-
dá a la coresoondiente reclamac¡ón.

b)Cuando su cófirato se 6ninqa por jub¡¡ac¡ón del empresário empleador ¡nd¡vidual
del AseguIado o por expiracíón del tiempo convenido y/o finalización de la obr¿ o
servicio obieto del contrato.

c)Los trabajadores fúos de carácter d¡scont¡nuo en los pelodos en que carezcan de
ocupac¡ón ef¿ctiva.

d)Cuando, declarado improcedente o nulo eldesp¡do por sentenc¡a liÍÍe y comunica-
da por el empleador l¿ fecha de reincorporación altrab¡jo, no se ejerra tal derecho
por parte del Asegurado o no se haga uso, án !u caso, de las accioneB prév¡st¡s en
la légiBlación v¡gente.

e)Cu¿ñdo no hayán solicitado el reingreso al puesto de úabajo en elcaso en que la
opción enlre lndemn¡zec¡ón o readm¡s¡ón corespondier¡ al tEb¿jador, cu¿ndo fuera
deleqado sindical o represent¿r¡te legal de los trabajadores, o se estuvisrá én erc¿-
denc¡a y venciera el periodo ñjado para la misma,

0 La ext¡ñción del contrato l¿boral durante el periodo de prueba, la jubilación ant¡cipa-
da y el pa.o parcial, o cuándo la ¡ndemn¡¡ación po¡ despido cors¡sta én una r6nta
temporal p¡qad¿ra en momemo del despido hasta la fecha en l¿ que el trabajador
.cceda a la iubilación (preiub¡lac¡ón),

g)Si la situación de oesempleo o notilicac¡ón de desp¡do se produce dentto del pedodo
de carencie.

h)cu¿ndo el importe de la indemnización por desp¡do no se corresponda con las
indeñnizaciones previstas en la legislación Iaboral v¡gente

¡) Cuando ollraba¡ador cese voluntariamente en su puesto de trabaio,
ii Cuando l¿ ext¡ñción del contrato sea declarada procedente poi sentencia f¡me, o

siendo asi notilicado alasequrado por parte delempresar¡o, éste no haya reclamado
én t¡emoo v forma debidos.

k)El despido'sin derecho a prestacióñ por desempleo del nivelcontr¡but¡vo dál INEM,
excepto en los supuestos de Pérsonalde A¡ta Direcc¡ón.

As¡mismo, ¿l Benefic¡ado no tendrá dérecho al cobro de la prest¡c¡ón po¡ Desempleo o
perderá el que estuviese disfrutando si la Relac¡ón Laboraldel aseguredo lo fuera con
u¡a eñpresa propiedad del ámb¡to familiar d¿ ésté hast¡ el segundo grado de consan-
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guinid¿d o afinidad, ¡s¡ como en los ca6os en que el Asequrado o un lami¡iar suyo
hasta el sequndo grado de consangu¡n¡dad o eltercer grado de allnidad fuera el adm¡.
n¡strador de la empresa; y también s¡ el Asegurado fuera socio con prcsencia o repre
sentación directa e[ los órq¿nos de adm¡n¡Étr¡c¡ón de la Soc¡edad.
4.2.. INCAPACIDAD TEMPORAL
Estarán cubienos fre.te al nesgo de l.c¿pacro¿o Temporal los ¡seo-rados q-e en el nomen-
io de incJnir er l¿ sitlacjón de lncapacidad Tenporal tuviera" la cond.ción de l"baiadores
por cue't¿ propia, tal y como queda defn.oo en l¿s Condiciones Gener¿les o'uncio.años
públicos. o emple¿oos por cuenta ajera con conl"to laborcl tenporal o con cortr¿lo inoe'lni-
do de durac¿n'nfe.or a 6 neses o con @ntralo 0or obra v servicio y en oeneraltodas l¿s
peronas que cumplienoo los req-'silos necesadoi p¿ra oslénta. t¿ cd'diciór de ¿seq-raoo,
ro pueoal est¿r cubienos por la gdrartra de deserpleo srenp.e que el acaide"le o lá enle-
med¿d q-e den lugar a la ,eferda ircapacdad lengan s- o'gen - ocurañ con posledo.dad a
la Fecha de Efecto y sin pei-icio de lo est¿blecido respeclo ¿lpenodo de c¿re"ci¿.
1.2.I, PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
El Asegurador abonará al Benefrciario la S!ma AsegLrrada, por cada periodo comp¡eto de 30
dias cdrsecutivos en siuacio" de lncap¿cioad Teiiporal iibl Aseguraoo, sremp'é que haya
transcur¡oo el Deriodo de c¿rencia mn el hmile marmo de 12 o¿oos consecutivos o 16
paoos atrcmos'en tota¡ y siempre q-e la lnc¿pacdad TenDoral dnt-nie baio trar¿.¡ierto y
as.slenc,a méd ca de la Segurdad Social. ¡,lur-a Montepio o l'st,lución análog¿ o medico o
f¿cxkarvo auloriz¿do v ¿silo Élifioue los seNicios méd ms del¿seour¿dor
El iruoie de h nderniizac¡ór se¿ en lodo caso la suma asequradá aún qr¿ndo elAs¿!-'ado
padebea vanas en'ermedades alfrismo lenpo o sobrev nieáuna '¡eva enfermedad dis_bnl¡ a
h il,ci¿lmente declar¿da. En ssre ú¡¡mo cáso. el AsE-"do esÉ oblbado ¿ clrsar alAsEUr¿¡or
un informe medico dañdoc enta de dicha crcunstancia,
El derecho alcobro de la inderlrracrón c€sará en elnome"rc en que el Asegurado pueda
re¿'udar o 'eanude su lr¿bajo/activdad 'emLne.ado/¿ o por cLent¿ propia. ¿ü,. de m¿'er¿
parcial y a pesar de no raber alcai¿ado su total cLracó" siempre que hayd rea'udado s"
empleo reñune?do o por cuenh prcp,a, y hrbién si su eslado pasa a ser de lncapacrdad
Permanente en los te_ninos descrilos por la nomativa de I¿ Seauridad Social esp¿ñol¿.
4I,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE INCAPAC¡OAD TEMPORAL
No l¡enen la consideración de lncapacidad Temporal y, consecuentemente, no se paga
prestác¡ón álguna por aquellos s¡n¡esúos que resulten o sean consecuenc¡¿ de las
s¡su¡entes siluaciones:
a)Los producidos como consecuencia de tentativa de suic¡dio del aseEurado (durar¡te

el primer año de vigenc¡a del seguro) o Enfemedades, les¡ones y compl¡caciones
causadas d¡recta o indirectamente por voluntad del Asegurado, o derivadas de la
re¿lirac¡ón de ados notodamente temerarios que enhañen gr¿ve riesgo para la sa-
Iud.

b)Los periodos de descanso otorgados como baja de patemidad o matemidad.
c)Las producidas cuando elAsegurado se encuenbe b¿jo la influenci¡ delalcohol, drogas

tóricás o o§tupéfac¡éntes; los que ocunan en estado dé péduóac¡ón mental, sonanbu.
lismo o en desafio,lucha o riña, excepto caso probado de hgitima defensa;asícomo hs
derivados de una a61uac¡ón delicliva del Asegurado, declarada jud¡c¡alñente, o su resis.
tenc¡a a serdetenido.

d)Cu¿lquier enlermedad, dolencia, estado o lesión por la que e¡ Asegurado haya recibi
do diagnóst¡co y/o tratamiento de un médico con anterioridad a l¿ adhes¡ón a la ñli
za.

e)Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y c¡ático, asi como cualquier otro proceso
patológico que tenga cor¡o man¡lestación ún¡ca el dolor, s¡lvo que existan eviden-
cias objetivadas porestud¡os méd¡cos comp¡áfienlarios (radiología§, ganñográfias,
scanners, T.A.C, etc.)que demuestren la exislencia de ¿lteraciones queiustifiquen el
dolor causá de la lnc¡pac¡d¿d Temporal.

l) Cef¿leas, enfermedades psiquiátrices y mentáles, incluyendo el eslrás, ansied¿d,
depaes¡ones y ¿fecciones similares, aun cuando dichas enfermedades y afecc¡ones
h¿yan sido díagnosticadas y tral¡das por un médico especialista (psiquiatra)

g)Las ¡ntervenc¡ones qukúrgica§ y tratañi€ntos éd¡cos y/u odonlológ¡cos que no
sean esenci¿les por r¿zones médicas y sean demandados por el Asegurado por ra.
zones psicológicas, peEonales y/o 6tét¡cas, s¡empre que no se deban a secuelas de
accidentes produc¡dos con postedoridad a la fecha de efecto de la cobertura del sé-
gur0.

h)Las enfernedades o lesiones derivadas de la práctica prolesional de cualquier
deporte, de la pad¡cipación en apuestas o competiciones, y de la práct¡ca como af¡-
cionado o profes¡onal de activ¡dádes dé alto désgo, asi como los accidentes der¡va.
dos de l¿ conducción de vehiculos sin el corespondiente perniso exp€d¡do por la
autoridad competente y los accidentes aéreos a ercepción de los vuelos comerc¡ales
en línea regular auto¡¡zada.

4.3,. INCOMPATIBILIOAD DE GAR,ANTIAS:
Las cobé¡tures de Desémpleo e lncapac¡dad Tempor¿l son ahemativas o excluyentes,
por t¿nto, cuando un Asegurado esté cubiedo por Desempleo no podrá est¡r cubie¡lo
porlncapacidad Temporályvic€versa.
5.. EXCLUSIONES COMUNES ATOOAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefici¡rio no tendrá derecho al cobro de las prestac¡ones por Déseñ.
pleo e lncápacidad Temporal si le cont¡ngenc¡a se produce, o se deriva o es conse.
cuenc¡a d¡recta o indirect¿ de:
¡) Las consecuenc¡as de guerras o de otras c¡rcunstancias extraordinárias y aquéllos

otros supuestos que tengan lá considerac¡ón de fuer¿¿ m¿yor de acuerdo con lo
Drev¡sto en el articulo 1,,|05 delCód¡go C¡v¡i.

b) Confictos amados aunque no haya preced¡do declarac¡ón ol¡c¡al de guera o los
der¡v¡dos de hechos de c¿rácler politico o soci¿l o actos de terrorismo.

cl La acc¡ón d¡rect¿ o indirecta dé reacción o rad¡ación nuclear o contaminac¡ón
red¡oact¡ve.

d) Terremotos, erupc¡ones volcánic¿s, ¡nundaciones y okos fenómenos de naturalez¿
sismica o meteorológica de caráctér exkaordinario ytodas aquellas que dér¡ven de
situac¡onés caliñcádas por el Gob¡erno de l¿ Nac¡ón como de ''catásbofe" o "c¿l¡-
nidad nacional".
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CONCEPTO PoB EL gJ¡l SE aSEouR r Por&eñlá:láá

6..TARIFA DE PRIMA
La tarla de orimas aplicable al presente seguro será la especifcada en la Base Técnica
dei seguro én cada momento y puesta ¿ disposic¡ón del Toñador y del Asegurado poI
l¡ entidád mádirdñr,
L¿ comoañía aseouradora se resen¡a e¡ derecho de incrementar la tadfa de Drima en
cualouiér momenio en el6upuesto de que la evoluc¡ón de la siniestralidad asílo acon-
se¡ara. La citada variáción debe ser coÍlunicada al Tomador con un preav¡so de un
més, plazo dur¿nte elcualelTomadorde¡ Seguro podrán resc¡nd¡r l¿ póllza.
La nu¿!¿ tanfa oe pnm¿ solo se aplic€? ¿ los asegLrados que se adh era" a la póli7a coleclr-
v¿ a oaftirde la entr¿oa e" viqorde las 1-evas primas.

A la plTa que resulle de la áplic¿ció" de esta ta"l¿ se Ie sLm¿rá¡ los ¡toueslos y recaEos
que se¿'en lodo momenlo legalnenle repercuiiDles
7.. PAGO OE LAS PRIMAS
7,1 Los rec,bos oe pnmas debeE hacerse efectvos por elAsegu1ado ¿ t?vés delTor¡¿do'.

El Asegurado está obhgado al pago de t¿ p'na por el i'np¡{e. co"diciones y fora de
oaoo oue se delallarán en elDresente docurento.

72 ElÉequro se conlrata d pdnb u'icá lanto para préstárros hiootec€'os como p¿? prÉs-

lamos personales.
73 En cáso de impago de h prima únká, el seguro ¡o enlrárá en eko, L¡ Entidad Asegu.

r¿dora quedaá l¡lref¿d¡ de su obliqación en cá6o de s¡ni€§fo y s€ entenderá qu. el segG,
ro queda ertinguido.

8,. TRIBUTOS
Los impuestos y recargos legalmer¡te reperculible§ quo 3e deban pagar por razón de
este Coítrdto, hnto en el pr6ént¿ como en elñ¡turo, corerán a cargo corerán a car-
qo delTomador dd seguro, Asegurado o Benefrciario, según proceda.

S.. I¡ODIFICACIONES Y AIIULACIOTI DELSEGURO
9.1 El Ase{ulado, una vez abonada la prima ünica, podá realizar modificaciones que no

suoonoan vaiáció¡ de la suma aseourada.
Eitas"modifcaciones tomarán eledo el dia de solicitud, prév¡á notifcac¡ón y acep.
tación por la Entidad Asequradorá llév.ndo consigo la emis¡ón de un nuevo Cerli-
flcado lñd¡vidual de S¿ouro.

9.2 ElAsegurádo, un¿ vez atronada la prima única, podrá so¡¡citarle anulaclin del seguro,
siendo la lecha de efeclo eldfa de sol¡chud.
aI PRESTAMOSHIPOTECARIOS
La Eritid.d Ase(ur¿dord devofueá al Asegurado la pañe de pdma no consumiia dél pe
riodo de coberürrá conespondEnte á l¿ pñma abon¡da, una vez descont¡das l¿s pen¿li-

zeciones que, qn su caso, seapl¡quen confome a lo d¡5pu6to a continuacirn.
Si la anuhción se comuri¡ oasádos 30 dias naturales a la fecha de áfocto dslÉoguro á
e6bs ertomos se les descontarán un porc¿nt¡ie de penaliza ción dell0%.
Re¿lizdo el exlomo de h prim¿, t'ai la sol¡cfrud de anulackin, la Enlidid Asegurador¿
quedaá l¡ber¿d¡ de su oH¡{¡ac¡iin eñ cáso de sin¡esto y se entendeá que d seguro qu6
dá ertinouido
bt PREsraMosPERsoNAfEs
L; anrcdización am¡c¡padá lolál del pré61¡mo dará lugar a h elinc¡ón del pres¿nte corr
t¡ato de seguro, previa devolución por p¡rte de h Entidad Aseguradora alTorÍádor del
seguro de lá parte de pdma no consumida menos el imponé conespond¡éme a los rccar.
oos é ¡mEuestos sáhf€chos.
[a amoriizacirin ¿nticipada parci¿l dd pÉst¡mo dará der€clro al Toñador del seguro al
reembolso de h pade de la prima no consum ja co[Espondiente a la p¿ñe amoñbd¿
amic¡padañent¿ del pdstamo menos el ¡mpone con6pond¡ente a los rec¡rgos e ¡lr}
Fuestos salisfechos, continuando vigente el paesent6 corÍrato dé s¿guro por rcsto d¿l
imporie dd p.ésl,amo pendiente dÉ ¡moñiz¿r.

IO.. DURACIOT{ DEL SEGURO Y COBERTURAS
La d-ración delseouro v de las coberturas seÉ la indic¿d¿ a corinu¿cion
a) oARA PRÉsTAMos LIPOTECAFI0S l¿ duracro. s€€ siempre oe 5 d"os.
ol PARA PRESTAN¡OS PERSONALES. la durac'ón delse!uro co,ncid rá crrn h duBción del

prcshno, eshbleciendose un periodo mrr:mo de dur¿oón de 6 mese-s y maxin'o oe 120
Teses o hasE Q-e el ¿s€qurado alc¿nce la edad de 65 años, s' esta 'echa es anteror.

Sin oeriu¡cio dé lo establecido a¡teriormente, la cobeÉura lerm¡nará v elderecho al
cobio de las prestaciones cesará en el mom¡nto en que tenga lugaiel primero de
los siguientes eventos;
a) La lecha en la cualtodas las cánl¡dadés debidas por e¡ Asegurado a la ent¡dad

prestañ¡st. por el Contr¿to de Prést¿mo vinculado ¿ esk pól¡z¿ de seguro
lue¡an emreqadas almismo, o fecha de reembolso tokl.

bl La lechá de term¡nación del período de duración del Contmto d¿ Préstamo
v¡nculado a ésta póliz¿. ¿unque no se hubieran reembolsado todas las canti.
dades debid¿s en virtud delmismo.

c) La fecha en que el Contrato de Prést¡mo v¡nculado a esta Póliza de seguro
temine porcualqu¡ercausa.

dl La fecha en la cual elAsegurado alcance la edad dé 65 áños, o en la fecha en' 
la que se ceso en toda actívidad profesion¿l remuner¿d¿, o ei la fecha deiubi.
lación o de preiub¡l¡ción cuálquieÉ que sea su causa.

e) La fecha de fallec¡miento o de doclarac¡ón dél estado de lncapac¡dad Perma-
nente delAsegurado en cualquiera de sus grados.

f) La fecha en [a que se produzca una subrogac¡ón, cesión de la posición o
cualqu¡er transñisión de los deréchos y obligaciones de las pánes que ¡nter-
v¡enen en ¿lContrato de Préstamo.

g) La recha de recepción por p¡rte delAsegurador de carta certilicada delAsegu.
rado de resc¡sión delseguro.

h) Asimismo, la cobelur¿ teminará en l¿ fecha en la que elAsegurador h¿ya pa.
gado el número márimo de Prestac¡ones consecut¡vas o alternas por lncapa.
c¡ded Temporel o Desempleo que se h¿n fljado en está pól¡rá.

II. PAGO DE PRESTACIOI'¡ES
11.,ll,lo procederá el pago de las p¡estac¡ones si el pago de la prima no se ha hecho

efect¡vo-
11.2 Para reclamar el p¿go de las prestaciones ¿segurad¡s, cuándo los benef¡ciários de las

mismas tengan deracho a perc¡birlas, elAsegurado o Benefciarios, en su caso, po.
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drán comun¡cado al teléfono 915243435 y deberán facilitar al AseguEdor los docu-
menlos que se soliciten para cada caso concreto. El Asegurador podrá disponer que
sus méd¡cos, ¡nsp€clores o empleados visilen al Asegu6do, dsb¡endo permitir a su
vez elAsegurado o sus familiaras dichas visitas, como cualquier averig uac¡ón o com-
probación que el Asegurador cons¡dere neces¿rio. El incuñpl¡m¡ento de estos debe
res se enlenderá co o renunc¡a alcobro de la prestac¡ón, safuo qu€ no haya s¡do po-
sib¡€ el lhv¿rlo a cabo por la oposic¡ón del méirico o p€Íson¿l facultalivo en caso de
siniestro por lncapacidad Temporal.

'11.3 La documentación que la Compañia sol¡c¡tará al asegurado en caso de siniestro e§
Iá s¡ou¡ente:
DESE PLEO
En la aDertura delsiniestro
Jl--eo-61álEiiEiEZEDIIlTñf Elpas¿oone.
2. Copia leüible oe¡ :hino contr¿l; de tabaio indefin oo , Vida Laboral aclualizada.
3. Copia legible de la c¿1a oe not'rc¿cion de despido de la enpresa.
4. Copia leqible de las dos -lbmas nómrnas.
5. Copia legible deldocumento que desglose la liquidació¡ e indemnizacrón efecluada

oor la emoresa,
6. Copia leqible del "stilc¿nle corespondienle ¿l inqreso de la rrdemniz¿ción.
7 Copia legible del Acla de conciliación S¡y'AC o docunento an¿l@o, sr lo rub,era

(dema¡da y/o sente¡cra) o catu de comu¡ic¡ción de la empresa reconociendo la
imorocedenci¿ del desoido.

8. E' c¿so de E.R.E. copia leg ble oe ¿Llorzación adminisfativa y conu'i(¿cion de la
emoresa altrabá ador.

9. Cooia ¡eoible de'la Ca't¿ del INEIV aceptanoo el paqo de l¿ p,estaciór o e. elc¿so
de oersoaal de ¿lta oirección s " oerecho a acciói pioiectora de l¿ Sequrid¿o Social
o del Fonoo de Ga.ant a S¿la'al copia leqible de iu nscnpoor coró derand¿.te
dé émólpo pn él INE[',l

'0. Cooia legible del recibo oel presl¿mo p¿gado a la fecha del sin estro, con oesqlose
de capltale rnleres.

' l. Cualquier olra docurentaoón s-stiluliva de la anlerio-nente rel¿conao¿ o que sea
necesada para venfcarsu validezo alc€nce

En la cont¡nuación dels¡niestro
'2.-lustificáie d-e Daqo (EIñE[¡ v/o vida labo?l actu¿l,z¿o¿.
'3. Copia leqible de¡'ecibo oelp,éslamo periodico.
IHCAPACIDAD fEMPORAL
Enlaa ¡lura delSin

E,Fasapone.
2. Copia

tativo
del ultno contr¿lo de trabaio o en c¿so de autónomo, docunento ¿cred -
r inscnlo en el 'egimen de Autonomos de la Segundad Social y ulümo pa-de esta

00.
3. Copia legrble delp¿de de b¿ia que acredite la inc¿pacidao lempo.al del ¿sequrado ex-

ped oo por l¡ Seguridad Socialu Oqanismo Competente.
4. Copia legible del Hislorial Clinico o Certifc¿do Árédico donde se det¿lle ¡a fec¡a y ori-

gen de la enfeñnedad, asi como la evolución y estido del asegurado. En el c€ni'cado
se haá corstá r especifcamenle stex sten antecedentes relacionadoG con la c¿Lsa de
la rncapacidad, las fechas de diaqnóstco de los mismos y raramientos sequidos.

5. Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las difigencias iudF
cjal€s y/o atestado y/o mpia delcenificado emitido porla emprcsa sise lrata oe uñ ac-
cidente laborá1.

6. Copia legible del recjbo del préslamo pag¿do a la fecha del sin,estro, coñ desgloGe de
c¿D[ale rntereses.

7. Cualquier oFa docum€ntación sustilutrva de la antedormente relaconada o qle sea
neced¿ria p¿ra vedfic¿rsu validez o alc€nce

En la continuación del sinieslro
8.-pañE de confrmaclFn de lt6áia periódcos.
g. CoDia I€aible del recibo del préal¡mo Dedódico.

l1.4si fuera orocedente el rechazo de un siniestro con oosterioridad e heberse efec.
tuado pai¡os con cargo al fi¡smo, elAsegúrador podiá repet¡r a su elección contra
el Aseourado o el Benel¡ciaño Dor las sun.6 indeb¡dam€nte satislechas má6 los
intereses legales que corespondan.

l1.5EI pago de la Prrstación sólo se llevaá a cabo una vez que el Asegurador haya
rec¡bido l¿ documenlación v las Drucbas raousridás. lor oeñe del Asoouredo o 6l
Benefic¡ado. En caso de qu! no ie entregará dicha dócuñedación, el Asegurador
no eslará obligado a p¿gar Prestación alguna.

11.6U¡¿ lez que la Entidad Asegur¿dora. háya .ecibido las peñrnenles pruebas de que el
Ase§,rado se halla en ahu1a de las situ¿cio¡es de lncapacidad TemDoral, o Desempleo
fjadas en la definición establecda en Las Conoicjones Generales de la Póliza Daqará la
sirara asequ,"d¿ en los tém:nos estaolecidos en l¿s pesente Condiciones Pa iculares y
con los lmiles-establecidos en la presenle Polrza y sin peri,rioo de que el Aseour¿do
pued¿ in iciar el procedimienlo de reclamáción desde el momento en que se encueñfe en
situaciói de lnc¿pacidad TemForal, o oesempleo de hecho, hast¿ la prinera de las sF
Ouienles fechas.
.La fedra en que elAsegurado cese en su situacion de lrc¿Daddad Tempo,"l, o D€sem,

pleo o deje de apolar hs pruebas solicihdas por a Enbd¿d As€€u€dor¿, de qJe se er-
cuentsa en dicha situadón.

,La fedr¿ en que a Entdad Aseouradora, haya pagado elnúmero de Presbcjones por lnc¿-
pacidad Tempor¿lo DesempÉ que sehañ fi¡¡dó en esta ú1,2á.

11./ Las Prest¿cones Drevisbs en elContr¿to de Seouro se Dáoarán oor la Enlidad Aseourá-
dora, al Beneficiaño, que las destin¿rá alpago dé las cañtidades ¿ebidas porelAseéura.
do en vrrtud delConfáto de Prestamo.
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lOl¡DOli CAIA IaIGENIERO§ oP€AADoR 0E BANcAsEcURoc rrNCuL Dq s.L.Ll.

l¡ IUR¡IE¿ Dt! EE§oo cüEEnfo NoVd¿
Co¡lc€Pro Pof, El CU L SE 

^SEoIJR 
rP¡rMrb alo¡á

TRAfAMtEilfo y cEstót{ DE DAToS PERSoNALES

.evocaaón del consenfmienlo y oDogción no s"po"drá co4lrapreslación de ninqú. tipo pam elTomador -Asegurado.

contÉto de seouE¡.
lveol¡ñiei-¡iÁcepr¡ctóN ExpRESA 0E ESTA cLAusuLA, EL Tot¡ADoR- ASEGURADo coNSTENTE EN LA cESlóN DE Los DATos tNcLufoos EN EL MENctoNADo FtcHERo a

datos DeGonales estridámenle necésados a efeclos dedomioliaciór bancaria de l¿s oiras v de o¿qo de oreslacio.es v resc€les.
AsI[,IS[/0, [,iEDIA\TE LA AcEoTAcIÓN EXPRESA DE ESTA CLAUSULA. EL TO(¡ADo(.ASEG!RAOO coNSIENÍE E,.] EL TRATAI\jIIENTO POF LA ENTIDAD ASEGURADORA DE LOS

DA-OS CONTENTDOS EN LA DECLARACIÓN DE SALIJD que en su caso cumplimente el Tomador-Asequrado para la cont?lación del Seguro. asicomo oe los q"e eventualmente puedan

obieto de fatamEnto aulomat2ado. niserañ ceddos a terceros safuo a Enlidades Asequradoms o Reaseauradoras Dorrazones de coaseauro reasequro o cesión de c¿r'ie".

suscritos con esla Entidad nec€saños para elormp¡imienlo de los mismos o en aquellos casos en que la Enlidad Asegu€dora tenga un interés legilimo.

fined dirclamente relacio-nados con la prefente contralación. y conforme ¿ lo establecido porla enlid8d aseguraoora.

DECLARACIOI,IES DEL ASEGURADO

EL ILOS} ASEGURADOfS):. Oecla¡a(n) haber lelda la nota ¡nfonnativa ¡nclu¡dá el Dresente documento,
.oeclara{n)€nl¿Fechadeefectosermayorde'lSymenorde60,par¡elc¿sodePréstamosHipotecariosysernayordelSañosymenorde65par¿Prést¿mosPersonales.
. oeclar¡inl encontrarse en buen estádo de salud; s¡n sintoñe d¿ ¿nférmedád y no padecer ningun¿ enlermedaa¡ de carácler evolulivo, no estar en situac¡ón de lncapac¡dad

fempoál ni haberlo estedo duránte más de 30 dias coosecutivos en los 24 meses anledores, ni ser tilular de una prestación por ¡nv.l¡déz én dicha fecha y cumplir con las
cond¡cione6 de adhesión estiDUladas efl la Éliza,. Manifiesta(nl su interés en adherirse a la póliza colectiva No 205'12 suscrita entre CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.A. corño Asegurador y CAJA DE CREDIT0
DE LoS INGENIEROS SOCIEoAD CoOPERATIVA DE cREDlTo como tomador.

. Declárelnl du¿ han le¡do v acéot¡n el contenido de la Cláusula rel¡tiva ¡lTratamiento v Ces¡ón de Datos Personales.

. De confoimid¿d con lo d¡spuésto en el articulo 3 de l¡ Ley de Contrato dé Sequro, fas cláusulas resaltad¿s en modo especial en las Cond¡c¡ones Genérales y Pad¡culares y

Certifcado lnd¡vidual de Séouro de la Dresento qjliz. v !ár. el caso de oue Dud¡er¿n ser consideradas l¡m¡tativas de los derechos del Tomador del seguro o d6l Asegurado,

de h¿berl¿s examinado detenidamente y de mostrarse plenamente confofliés con cada una de ellas. El Asegurado decl¿ra haber recib¡do la tot¿l¡dád de los documentos
anter¡oíÍente citados que conponen sú Contráto de Sóguro o que, en su caso, t¡ene¡ acceso a d¡chos docümentos en soporte duradero b¡en directanente o a través del
r¡ediador v oue conocd las c¿rácter¡stic¡s y Cond icio nel Gener¡les y Pal¡culares de la Pól¡¿a Colectiva de Seguro suscrita por el Tomador. De est¿ manera el Asegurado,
est¿ndo cónlorme con su inclusión en elséguro en la loma ¡ndicadá en el pré§.nte Boletin/Cert¡f¡cado lndividualde Seguro. firma al p¡e de este documento en pruebe de
áceotáción eroresa delcontenido delCorlrato do S€ouro suscrito.

Aséourado v no Dróv¡ene de blánoueo de caoiúles nide las actividades delic{iv¿s establec¡d¿s en dich¿ leqislac¡on,
Et preseñte conírato se rise por tas CbNDrc[DÑES GENERALES Y PART|CT.JLARES. por el BoLETINicER]|F|CAoO INDIVUDUAL DE SEGUR0 y por 19! q!9¡9s y 4pelr{lcl}! +.
eñllá la Entidad As6ouradt¡a. oue. ¿n su coniunto. constituven el Contrato de Seq u ro: ca reciendo de valor v efecto poI sep¿rado. Las cláusul¿s de las CONDICIONES GENERALES
son des¡ro[adas v.-en su cáio. hodifcadai Dor las C0[olcIONES PARTICULaRES y el BoLET|NlcERllFlCAoo INDMDUAI DE SEGURo, En c¿so de discrepancia enlre lo
establecido en las C0NDICtONES GENERALES y lo pacrado en l¿s B0LETIN/CERTIFICAoO lt¡DIVIDUAL DE SEGURO y CONDICIoNES PARTICULARES, pr¿valécerán éstas sobre
aquéllas, salvo que dicha discrépánc¡a derive de pactos confa la ley, la noral o el orden público, en cuyo c¿so se énlenderán nulos de pleno derecho.

Hecho porduplicado, en a_ de de

FdO.: JOAN CAVALLÉ MIRANDA
Dtrcclat Geneftl

EL(L0S) LA ENTIDAD ASEGURADORA

e
Fdo.: D.SANThGO DOMINGUEZ VACAS

ürcdot Genercl Adjunlo

EL PRESEIITE DOCUMENTO DE BOLETIN/CERTIFICADO INDMDUAL DE SEGURO ANULAY SUSTTTUYE, Et{ RELAC CON LA LIZA COLECTIVA A LOS QUE EL MISMO SE

REFIERE,ATODOS LOS SUSCRITOS ANTERIORMENTE POR LAS PARTES, LOSCUALES OUEDAN SIN EFECTO.

BA,CPPP UPc:,tPoor 102014Ai!20512

LA VALIDEZ DEL PRESENIE SEGURO OUEDA COi.IDICIOi{ADA A LAVERACIDAD DE LAS DECLARACIONES CONTET¡IDAS EN ESTE DOCUMENTO
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r2.. coNDtcroNEs EspEclFtcAS EN cAso DE Dos ASEGURAooS
En el caso de qJe Ln n,smo Certfc¿do lndividua¡ de SegLro lo contmte- dos asegur¿dos se
aplicarán las srquentes condiciones especific¿s para esle supuesto:
P¡go de preBlaciones
Si el prestaÍo fuera contaarado por dos pe'sonas anb¿s p-eden ser ircluid¿s como asequra-
do en u1 4risr'ro contralo. En esle caso qr¿huiera de los dos asegLrados estará cubielo po'
el 500¿ de la cuota del préstaro. La Dima ap¡ic¿b¡e seá el resullado de aplc¿r la tasa co-
rrespondiente al mporle del c¿pilal iln¿ nciado.
Paoo de odmas
-ai pñmás se p¿gan de l¿ fom¿ indrc¿da e" el apartado 7 del presente oocunenlo. con la
m sma periodicidad para ambos asegurados.
lñpago
E¡ el-a¡so de imoaoo de la orima oe uno de los áseouÉdG el rmoáoo se eatenoera ea¡irá-
do para l¿ tolalid;dlel Certiicado lnoivdualoe SEiro cono s'tiuoieran resultado np3ga-
das las prjmas de los dos aseQurados ¿ la vez.
I3. REGIiTEN DE RECLATIACOTIES
1 3. 1 El régimen de las ?damaqones seÉ el previsto en los artculos 6 I 62 y 6J del Real De€relo

Legsl¿tivo 62004 de 29 de oclubrc por el oJe se ap.leba el terh rcfL"dido de la Ley de
odenación y supervision de los sequc p'ivad6 y disposrcones concordanbs.

'l3.2El Tomador oel segurc, el As€guraoo y el Beflefrciaro o los Benefcjarios, asr corTD sus
de Echohabentes, están l¿crltados péra formLlar redan¿ciones anle el Comisronado pa"
lá Defensa del Asegumdo y del Padicipe adscrito a la Dirccción General de Segul1}s
y Fondoo de Pensiones contra la Enlidad Aseguradora, si mnsidemn que ¿5h reali-
za praGicas abusNas o lesrona los derechos derivados de¡co4tÉto de seguro.

13.3En'relación con lo anterior, se ¿dviene que, pal¿ h adnisón y trar¡ñadón de quejas o
redamaciones ante el Combionado paE la Defensa del AsEUEdo y del Pañcipe, seÉ inF

prescindible acreditar haber fomulado l¿s quejas o ¡edamaciones, prevramente por escrito al
Servicio de Atención al diente de CNP PARTNERS, y e¡ su caso, con posterioriiad, al de
fensor del diente de la Aseguradora, o que haya transcunido el dazo legalmente establecido
sln que hayasido resuelta por la entdad.

13.4Elservido de atención aldiente de CNP PARfNERS domiciliado en ¡,ladid, calle ochan-
diano n" 10 Phnta 2" El Plantio, tr¿mihÉ y resolverá o.rantas €damaciones le sea¡ formu-
ladas por hs personas antedomente menc¡onadas, en primera inslancia y tras su resolución
por dicho departamento podrá seguiEe h har¡itaqón ante el Delensor del diente de la Ase
guradora, DA. DEFENSOR S.1., domicliado en d l\,iarqués de h Ensenada, 2- 6u planh,
2800¡ lvadrid. La enbdad aseguradora se conpronete a prcsla¡ h colaboracion necesari¿
en h insuuccion del procedrm,ento de tesolución de las redaraciones y a ¿cepiarlas r€solú-

c¡one6 que el defensor del as€qurado emita y que tengan caÉcler vinculante para CNP
PARfNERS, de conformidad con lo acordado en elcontrato de adhesón suscrito enue las
partes.

13.5 A estos efedos se co4sideran virqrl¿.tes las rechmaoones del Delensor del clenre hasB
los siguient€§ limile§: 60.101,21 Euros para l€§ seguros de riesgo y 6.010,12 EUr6 para 106

s€guros de iubilación.
La presentación de rcdamación ante el oefensor del cliente de CNP PARTNERS asicomo
su resolución, no obstaculiza h plenitud de tutela jldicial, elrccurso a oto mecanismo de sc
lución de conflictos, ni a h protección admini§lrativa.

1 3.6 El depanamenlo de atención al cliefte, actuará en h rcsoludón de las quejas y rechmaci!
ne§, de aqJerdo con lo estableodo en su Reglame¡to de Funcionamiento que €st¿É a dis.
posic¡ón de los asegurados en hs ofcinas de la Entidad AseguradoÉ, y que les será lacilit¡-
do en cualquie¡ momento.

cLAusuLA 0E tNDEt NtzActóN poR EL coNSoRcto DE coMpEr¡sActó DE SEGURos DE LAs PERD|DAS DER|VADAS 0E AcoNTEcti¡tE¡lTos EnRAoRotilARtos EN
SEGUROS OE PERSOIIAS

l¿ fácullad de conveñir la coberlur¿ de los riesqos extrao¡dinarios con c1lalquier enuoad aseguradora que reúna las condicio¡es exiqidas por Ia leq slación vroe4te.

tes rerimos ¿ su f¿voryie produiera algu¡¿ de las sigLientes situaciones
a)oue elriesqo ertraordinado cubierto porelConsorcro de Corpensación de Seguros no eslé aÍpárado por la poliza de seguro contratada c¡n la enüdad ¿seguradora.

suieta a un proced miento de liqurdaci& interyenrda o asumida po. el Consorcio de Compensación de Seguros.

delseguro de.esgos erlraordinados, aprob¿do por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero, y en las disposiciones complemenla¡as.

RESUMEN DE LAS I¡ORÍ{AS LEGALES
1. Acontec¡mienlos extáordinariG qrbiertos

yendo-los vientos ertraordin¿¡os de rac¡¿s s,Jpedores á 120 kmih y ios tomadoslyc¿id¿s de mete¿ritos:
blLos oc¿s.on¿dos violentamenle como consecuencia de lerD-smo, rebelón, sedición. notn y tumulto popular.
c)Hedros o actuacio¡es de las Fuer¿as Amadas o de las Fuerz¿s y Cuerpos de Sequrid¿d en aempo de pa?.
2. Riesoos exduidos
¿lLos que ro den lugara indemnrzacón segün la Ley de Conlrato de Segurc.
b)Los ocás onados e1 peBonas asegurad¿s Dor contrato de seguro dislinto ¿ ¿quellos en que es obligatorio el recaeo a favor delCol"sorcio de Conpensacion de Seguros.
c)Los producidos por(¡ñflictos annados. aunque no haya preceddo la oeclaacion oficialde guena.
dlLos de¡vados de h enerqla nucle¿r sin periuicio de lo erablecido en la Ley 25/1964. de 29 de abrl. sobre e"ersia nud€..

acción delaqua de lluvia que, a su vez, hubiera provocado en la zon¿ un¿ $ruacion de inundación exlraordinaña y se produ.erar con c€ rác1er simultá.eo a dicha inundación.

articulo 1 delReglamento de¡seguro de desgos exlraordinaios.
glLos c¿usados por mala fe delasegurado.

Corpelsación de Seguros se h¿lle susperdida o elseguro quede extinquido por l¿lla de paqo de las p,imas.
i) Los s.nieslros que porsu magnitud ygravedad sean c€lillcados porelGobiemo de la Nacion como de *c¿t¿sto'e o calam d¿d nacionah,.
3. Extenslóñ de lá cobertura
L¿ cobertura de los iesgos ertr¿ordin¿rios ¿¡canzará ¿ las mismas pe.sonas y sumas asegu'adas que se haya¡ estableddo en la poli¿a ¿ efeclos de los riesqos odinanos

pRocEofiflEt{To DE AcTUAclóil Er{ cAso DE stNtEsTRo [{DEMI{|ZABLE poR EL colsoRcto DE cot pEilsActór{ DE sEGURos

dora. al que debe'á ¿dlunt¿rse la docuFrenl¿ción que, segú1 la "atuÉleza de l¿s lesiones, sa reqJ era.
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Orden de domiciliac¡ón de adeudo d¡recto SEPA

Referencia de la orden de domiciliacióni SEPA-OOOOOO 1866-.1

Datos deiActeedor:

Caja de lngenieros operador de Banca§eguros Vincu¡ado §.1. con CIF 8{4585441.
Domicilio ici Casp, 88 08010 Barcelona

Pais : ESPAÑA

ldentilicador : ES040086458M1

Mediante la f¡rma de esta orden de domiciliación, el deudor autoriza al acreedoÍ a enviar instrucciones a la entidad del deudor para

adeudar su cuenta y a la entidad para efectuar los adeudos en su cuenta siguiendo las instrucciones del acreedor. Como parte de sus

derechos, el deudor está legitimado al reembolso por su entidad en los términos y condiciones del contrato suscrito con la misma. La

solicitud de reembolso deberá efectuarse de0t¡o de las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener

información adic¡onalsobre sus derechos en su entidad flnanciera.

Datos d6l Deudor:

4479'1137V
c/. AMERTCA 49 -20, 20
¿T6520 PUERTO DE SAGUNTO

Páis : ESPAÑA

SWlFT,tslC i CDENESBBxxX
¡BAN : ES74 3025 0010 2'l
Tipo de Pago: RECI-IRRENTE

1400049036

c,uoo {.{i Caia de lngenieros

q fto.tF rr¡ado en

ELf0[.1AD0R (Deudor)

o cU ¿-.ot1a

Caia
10010

0o.

Of¡clr
Félix tzcueta

tLu-¿^

\



Primas
Pnmarota 814.78 €

Datos Tomador
Entdad PerÉona fíSicá

NrF / CrF 44791137V

1érApél¡do COUVERCHEL

Nácim¡ento 2210911972

Profssiún CUENTA AJENA INDEFINIDO

Castellano

DOM¡NIOUE THERESE

CAMAÑAs

Mujer

Proteccion de pagos

Oficina
ofcin€ 3025-0010

Datos Segundo Titular
¿ExGle un segundo trtu6r? No

Datos del Riesgo

Provncia VALENCIA

Cáplá

Focha fomalización Présta o

FEha venclmiÉnto Préstáño

24.000,00 €

08t0512017

10tou2027 Dlració¡ sesuro (moses)

001009990158
60

257 ,97 É

5,15

lt9

Nü¡.Exped B¡l€ / Práslar¡ro

Prima net¿ 767.36 lPs + CLEA 47.19 css 0,23

Compañ¡a Modal¡dad Pr¡ma Forma de pago

CNP VlDA DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A. PRESPERSO 814 78 € único

CNP VIDA
,t'H':, caíxa
"-.I," d Engmgers



lnformación para el socio:

Caja lngenieros Operador de Banca-Seguros V inculado SLU. con Cll- 8-64 5 I5.44 I y domicil io en 0 80 I 0 B arcelona, C/Casp, 8 8, se encucntra insc¡ta
con el n" de registro OV-0052, en el ReBistro Especial de Mediadores de Seguros, Cor.edores de Seguros y Altos Cargos de la Dirección Ceneral de

Seguros y Fondos de Pensiones. A efectos de que usted pueda ¡ealiza¡ las comprobaciones opofunas puede dirigirse a la web
\!vv.dgstp.meh.es/sector/rcgistrospublicos.asp, o a dicho organismo público. domiciliado cn Paseo dc la Castclla¡a, 44 28046 Madrid. Teli 9l 339 70

00 Fax 91 319 70 53.

Le informamos que Caja de Crédito de los Ingenieros Soci€dad Cooperativa de Crédito posee una paficipación dsl 100 por 100 en el capital social de

CaJa lngcnieros Opqador de Banca-Seguros Vinculado SLU.

Este Opemdor de Banca-Seguros, dispone, de conformidad con el artículo 44 de la t,ey 2612006 de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados, de un

DepartaÍ¡ento de Atención al Cliente al que puede acudir en caso de qucja o reclanución por nuestro sen'icio, bien a la web l¡1n .caja-ingmieros.es o
bien al Centlo de Atención al Cliente, domiciliado eú C/Potosí,22 08030 Barcelona. Telt 93 355 91 03 Fax 93 419 42 39, R€sponsabilidad civil
aseguradora con la compañia Zurich y capacidad financicra conforme a la Ley.

Caja Ingcnieros. Operador d€ Banca-Segu.os Vinculado, SLU le informa de que los datos personales obtenidos mediante l¿ solicitud de póliza de

seguros formalizada- será¡ recogidos en un tichero propiedad dc Caja Ingenieros. Operador de Banca-Seguros Vinculado SLU, en cuya sede social, c/

Potosí. 22 08030 Barcelon4 lás peÉonas que constan en la presente solicitud podrá, ejercer, a través de escrito, sus derechos de acceso- rectificación,
cancelación y oposición en relación co¡r cl tratamiento de sus datos, así como el de revooación del conscrtimiento para la cesión de sus datos en los
rérminos previstos en la LOPD y en su nomativa de desa¡rollo. Sus datos y, en su caso, los del ascgurado y de los beneficiarios, se obtienen pa¡a

tramita¡ la presonte solicitud ante la compañia aseguradora coÍespordiente; en su caso, para intermediar entre ésta ), los sfectados; para darle de alta
como clienre de Caja Ingeni€ros, Operador de Banca-Seguaos vinculado, SLU Para asesorarle en Ia búsqueda de las pólizas de seguros que mejor se

adapten a sus neccsidades y para gestionar los eventuales siniestros que se produzcan. Caja Ingenieros Opeaador de Banca-Scguros vinculado. SLU
podrá conservar estos datos hasta que hayan prescrito las acciones derivadás del contrato u operación de que se trate. Asimismo, el titular de los datos

auloriza su lratamiento para (i) informaJle sobre productos y servicios, uliliza¡do para ello estadjsticas sobre los mismos con el objeto de determinar
p€rfiles de consumo, y (ii) remitirle información de caiicter comercial que pueda s€r de su inteés relativa al operador y a las restant€s sociedades del
Grupo Caja de Ingenieros, al¡toriza¡do el titular al operador. a los electos del desa¡rollo de las finalidadcs indicadas, a comunicar sus datos a dich¿s

sociedades, cuyos datos idenlificativos podrán ser consultados en la página wgb (www.caja-ingenieros.es: en el apartado "Aviso L,egal y Datos de

ldcntificación). En este sentido el titular se da por informado de lo dispuesto en el añiculo 27 de la LOPD relativo a Ia primera con¡unicación de datos.

En caso dc que no quiera que sus datos sean üatados a ¡os cfectos descrilos en este pá,rrafo, rogamos ma¡que la siguiente ca¡illa o
No obslante lo a¡terior, el titular podrá i¡ricia¡ en cualquier momento mediante solicilud escrita a Caja Ingenieros Operador de Banca-Seguros Vincula-
do SLU que no desea rccibir esla información, excspto en el supuesto de aquellas comunicacioncs quc co¡tengan información relativa al contrato

suscrito con esta entidad que resulten imprescindibles para el cumplimiento del mismo.

Caja Ingenieros, Operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU se compromete al cumplimiento de su obligación de secreto en los datos de carácter

personal y deber de guardarlos, y adoptará los medid¿s necesarias para evitat su alteración, pérdida. tratamiento o acceso ro autorizado, de acuerdo con

lo establecido en la legislac¡ón vigente.
Finalmente, Vd. Declara que ha info.mado y solicitado el consentimiento a las pcrso¡as físrcas culos datos nos facilita. de que dichos dalos penonales

serán tratados cn los mismos términos efl que Vd. ha sido informado y ha prestado su conselrtimiento.

Le informamos que el Operador de Banca-SeBuros no está contractualmente obligado a rea¡izar actividadcs de mediación de seguros exclusivamente

con una o varias entidades de scguros y que no hay obligación de efectu¿r un análisis objetivo sobre el seguro propuesto.

Datos de la cobertüm solicitáds e itrform¡ción ¡l clie¡te,

- Datos Tomador: DOITINIQUE THERESE COUVERCHEL CAMAÑAS

- Nombre representa¡te (en caso de personasjuridicas):

- Otros datos releva¡tes o cuestiones pla¡teadas: EI detallado en la solicitud.

- Descripción del riesgo: El detallado en Ia solicitud.

- Asesoramiento dado y motivos: El asesoramiento se ha realizsdo siguiendo las normas establecidas en la Ley 26,42006, de 17 dejulio. de Mediacióri

de Seguros y Reaseguros Privado

Esla información ha sido recogida por el Operador de acuerdo con las instrucciones del tomador que suscribe, en cumplimiento del art. 42,5 de la Ley
2612006, de 17 dejulio, de Mediación de Seguros y RcaseBuros Privados, y es necesaria para la presertación del servicio.

25104t2017

El Titular El Operador de B

b

Le infofmanlos que puede solicitar información sobre las entidadss aseguradoras con las que se rcaliza actividad dc mcdiación en el producto de seBu.o

ofefado. y qu€ el asesommiento prestado se fácilita con la finalidad de contralar un seguro y no cualquier otro producto que pudiera comercializar Caja

de Crédito de Ios Ingenieros.

Fólix P


